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No se tendrá en cuenta el memorial remitido por correo electrónico de data 21 
de octubre del año en curso,  habida cuenta que el canal digital mediante el 
cual se remitió el mismo yenifer.gomez@cobroactivo.com.co, no coincide con 
los correos electrónicos denunciados en el libelo 
notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co y 
julian.zarate@cobroactivo.com.co (inciso 2, articulo 3 del Decreto 806 de 
2020). 
 

No obstante a lo anterior, se requiere a la parte actora para que se sirva 
notificar al extremo ejecutado en la dirección electrónica señalada en el libelo 
en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 en este último caso cumpliendo las 
exigencias del inciso segundo del citado artículo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
 
 
 

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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